RES. 1611/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001845, Ent. N° 1985/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio de donación modal entre Municipio C y la Sociedad San Vicente de Sales, para la realización de tareas de barrido manual;
RESULTANDO: 1) que el Municipio C realizó una convocatoria, con vencimiento fijado para el 5/10/016, a las O.N.G. interesadas en suscribir un convenio educativo para realizar tareas de barrido manual;
2) que en Sesión de fecha 19/05/016 se expidió sobre dicha convocatoria el Gobierno del Municipio C otorgando por unanimidad el barrido manual a la O.N.G. “Movimiento TACURÚ”;
3) que mediante Resolución Nº 184/017, el Ejecutivo Departamental aprobó el texto del Convenio de Donación Modal a suscribirse entre el Municipio C y la “Sociedad de San Francisco Sales (Padres Salesianos), del que surge, entre otras cláusulas, que el Municipio C donaría a la Institución:

3.1) la suma de $ 50:991.576, pagaderos en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 2:621.824,36, correspondientes a costos de prestaciones, beneficios sociales, apoyo educativo, etc., venciendo la primera a los 30 días de la suscripción del contrato; y

3.2) la suma de $ 19:529.684, para la compra de insumos indirectos para la ejecución de gastos de funcionamiento (herramientas, vestimenta, arrendamiento de vehículos de carga, etc.), sumas que se liquidarán contra jornales efectivamente trabajados y contra la presentación de boleta de compra de los insumos respectivamente, sin perjuicio de lo cual, a los 10 días de la firma de este contrato, de la suma relacionada en este literal, se realizará un adelanto de $ 596.215, para la compra de insumos requeridos para ejecutar el programa;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/02/017, dispuso observar el gasto en virtud de que:

4.1) en la contratación remitida no se configuran los elementos que la legislación aplicable (Art. 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (que configuraría un arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal;
4.2) el procedimiento debería ajustarse a las previsiones del Art. 33 del T.O.C.A.F., respetando los principios de publicidad e igualdad de los oferentes;
4.3) el Art. 50 del T.O.C.A.F. prevé la obligación, por parte de la Administración, de publicar los procedimientos competitivos en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;
4.4) respecto al límite del Ordenador de Gastos, este Tribunal tomó posición al respecto en Expediente 2015-17-1-0009140, señalándose que los Municipios son ordenadores de gastos por el total de su asignación presupuestal conforme a lo dispuesto por la Ley 19.272 y modificativas; y
4.5) en la especie, el Municipio “C”  es el  competente para ordenar estos gastos así como para reiterarlos en caso de observación;
5) que en esta oportunidad mediante Resolución     Nº 1241/17 de fecha 20/03/017 el Intendente Departamental reiteró la totalidad del gasto emergente del convenio de la referencia ($ 50:991.576 más la suma de $ 19:529.684) en virtud de que el mismo está comprendido en las previsiones del Art. 149 del Decreto Nº 26.949, de fecha 14/12/995;
6) que surge del mismo acto administrativo, que mediante Resolución Nº 43/17/0113 de fecha 1º/03/017, el Municipio C dispuso la reiteración del gasto emergente de la Resolución Nº 184/17, por la suma de $ 50:991.576 (Resultando 3.1);
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que no consta en este Tribunal que se haya remitido a su consideración la Resolución Nº 43/17/0113 de fecha 1º/03/017, dictada por el Municipio C que se alude en el Resultando 2 de la Resolución de reiteración dictada por el Intendente;
3) que según se observó oportunamente el Ordenador competente para disponer el gasto era el Municipio C, al igual que para reiterarlo en su caso (Resultando 4.5); 
4) que no se han subsanado las causales de observación oportunamente formuladas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión 15/02/017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
3) Comunicar a la Intendencia;
4) Comunicar al Municipio C y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 15 de febrero de 2017”. 
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